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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0904 del 14 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matricula inmobiliaria Nro. 02041946 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso a

los señores:

ANDRÉS FELIPE MARTíNEZ ALZATE identificado con cédula de ciudadanía Nro.

1.036.963.693 y JUAN FERNANDO MARTÍNEZ 
^LZATE, 

identificado con cédula
de ciudadanía Nro. 1.036.963.693.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá

notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 0 4 OCT 2021

Fecha de Desfijación: I B ICT 202.l

Fecha Efectiva de la Notificación: 
1 i ¡CT 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de

2011, se publica copia íntegra de la Resolución No. 0904 del 14 de septiembre de

2021.

Atentamente

LEIDY IE VALENCIA
a General

Redactó: María Camila Arbeláez A. Abogada

Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón

contratistatl
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"POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A Iá
CONSTITUCIÓru DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.O2O41946 REQUERIDO PARA I-A
r.¡ECucIÓN DEL PLAN MAESTRo DE AcUEDUcTo Y ALCANTARILLADo, EN

EL CENTRO POBLADO ABREO RIONEGRO ANTIOQUIA'

ElAlcalde Municipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política
de Colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período 2A2O-

2023"Juntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE

1. El articulo 58 de la Constitución Política, modificado por elActo Legislativo No.

1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utílidad publica o
¡nferÉs social, resultaren en conflicto las derechos de los pañiculares con la
necesidad por efla reconocida, el interés privada deberá ceder al interes público
o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestíón de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y elarticulo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Tenitorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de
2011.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: tos seryrbios públicos son
inherentes a la finalidad social del Estada. Es deber de/ Estado asegurar su
prestaciÓn eficiente a fodos los habitantes del tenitorio nacianal. Los seryicjos
públicos estarán somefrUos al régimen jurídico que frje la Ley, podrán ser
presfados por el Estado, directa o indirectamente. por comunidades
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otganizadas o por pafticularcs. En todo caso, et Estado mantendrá ta
regulación, controly la vigilancia de d/cños seryicios".

4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan soóre abras púbticas de generación
eléctica, y acueductos, sisfemas de regadío y otras y se regutan las
expropiaciones y seruidumbres de los bienes afectados por tales oáms",
establece: "Artículo 1. Las relaciones que surgen entre las entidades
propietarias de las obras públicas gue se construyan para generación y
transmisión de energía eléctrica, acueductos, riegos y regutación de ríos y
caudales y los municipios afecfados por ellas, así como las compensaciones y
beneficios gue se originen por esa relación, se regirán por la presente lef'.

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 19*1 .Por la cual se esfablece el régimen de /os
serviclos públicos domiciliarios y se dictan ofras disposiciones", establece, "Es
competencia de /os municipios en relación con /os seryicios púbticos: Asegurar
gue §epre§fen a sus l'¡abitantes, de manera eficiente, los seruicios domicitiarias
de acueducto, alcantarillado, aseo, ene{gía eléctrica, y telefonía pública óásrba
computada, par empresas de servicios púbticos de carácter oficíal, privado o
mixto, o directamente por la administración del respectivo municipio',.

6. La Ley 142 de 1991, en su artículo s7, señala: 'Facultad de imponer
seruidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover obstáculos. Cuando
§ea nece§ario para prestar servicios públicos, /as empresa s podrán pasar por
predios ajenos, por una vía aérea, subtenánea o superticial, las líneas, cables
o tuberías necesan'as; ocupar temporalmenfe las zonas que requieran en esos
predios; rcmover los culfir¡os y /os obsfáculos de toda c/ase que se encuentren
en ellos; transitar, adelantar las ob¡as y ejercervigilancia en ellos; y, en general,
realizar en ellos fodas las actividades necesarias para prcstar el seruicio. Et
prapietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
los términos esfa0lecños en la Ley 56 de 1981, de /as incomodidades y
perjuicios que ello le ocasione".

7. La Ley 1682 de 2A13 "Por la cual se adoptan medidas ydrsposicr'ones para los
proyectos de infrcestructura de transporte y se conceden facultades
extraotdinanas", en elArtículo 38, establece'..Durante la etapa de construcción
de los proyectos de infraestructura de transporte y con et fín de facititar su
eiecuciÓn Ía nación a través de losjefes de las enfidades de dicho orden y tas
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entidades tenitoriales, a través de los Gobemadores y Atcaldes, según la
infraestructura a su 6argo, tienen facultades pan imponer seruidumbtes,
media nte acto administrativo.

Para efactos de /os previsfo en esfe a¡tículo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta (30) dfas calendario. En
caso de na lognrse acue¡do se procederá a la impasición de seruidumbre par
vía administrativa. El Gobierno Nacional expedirá ta reglamentación
conespandiente con elfín de definir los términos en que se deberán s¿rfiresfas
efapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en este artículo será apticabte a ta gestiún prediat
necesana para la eiecución de proyecfos de infraestructura de seryicios
públieas, sin pe$uicio de lo establecida en la Ley 56 de 1981.

8, El Decreto 738 del 1 0 de abril de 2014 " Por el cual se reglamentan los términos
para adelantar la negociación directa y la imposición de seruidumbre por vía

administrativa, de que trata el artículo 38 de la Ley 1682 de 2013", establece:
.Objeto. El presente Decreto tiene porobjeto definir los términos en que deben
surfirse las efapas de la constitución de seruidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociación directa o su imposición por vía administrativa, de
conformidad con elaftículo 38 de la ley 1682 da 2013".

Negociación directa. El término máximo de t¡einta §A) días calendario.
establecido en el artículo 38 de la Ley 1682 de 2A1 3 empezará a conear a paftir
del dia siguiente al racibo de la comunicación mediante la cual la auloridad
presente aferta que debe dirigirse al títular o titulares del derecho real de
dominio o paseedar o poseedorcs rnscrfos. Para efecfos da la comunicación
deben considerarse ias disposrbiones de la Ley 1437 da 2011 a aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la nacesidad de constituír de común acuetdo una
seruidumbre sobrs el inmueble o parte del mismo. Oeüe contener: la

identificación del inmueble por s{., número de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, sus linderos, elárea en el sr§fema métrico decimal, la

indicación de si /a seruidumbre rccae sobre la totalidad del inmueble o sobre

una porción del mismo, los linderos de la porción delpredio, eltérmino durante
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el cual operará la fimrtacién, el precio gue se pagará par la seruidumbre
anexando el avalúo comercial del predio, o elde ta porción que será afectada
con la medida, así como, la suma que la entidad pagará a tituto de
indemnízaciones por las afectaciones del patrimonio de los particulares,
cuando a ello haya lugar.

Dentrc de los treinta (30) días calendario a los que se refiere et artícuto 38 de
la Ley 1682 de 2013, el intercsado podrá aceptar, rechazar o prcsantar una
contraofefta que debe serconsldenda como una manifestación de interés en
la negociación.
En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o titulares det derecho real de
dominio o el poseedor o poseedorcs lnscnfos, procederán a suscribir la
escitura pública de nnstitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la
Aficina de Regr.stro Público del tugar en que se encuentre matriculado et
inmueble, previo agotamiento deltrámite de repafto notarial, cuando a ella haya
lugar. Con la escrítura pública deben protocotizarse la totatidad de los
documentos afinenfes a la negociación.
si denfio del término establecido no se logra un acuerdo, la ofeña es
rechazada, o el afectado o los afectadas guardan silencio en relación con la
misma, o cuando habiendo aceptado la ofefta nCI concuffe (n) a ta suscripción
de la escritura publiea dentro del plazo acordado para etefecto, la negociación
directa se entenderá fracasada y proeederá ta imposición por vía
administrativa.

Parágnfo. ElavalÚo será realizado poretlnstituto Geográfico Agustín Codazzi,
(IGAC), la autoridad catastral correspondiente o /as person as naturales o
jurídicas de carácter privado registrada y autorizadas por las Lonjas de
Propiedad Raí2, de acue¡do con la metodotogía estabtecída por el lnstituto
Geográfico Agustín Codazzi üGAc). Dicho aval(to, incluirá, si a elto hubiere
lugar el valor de /as indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1)
año contado a pañír de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2Q14, establece: 'imposicíón de seruidumbre
porvía administrativa. Dentro de tos diez (10) días siguienfes a la fecha en que
de acuerdo con lo dispuesto en el a¡tícuto anteior se entíenda fracasa ta
negociaciÓn, la entidad procederá a imponer la seruidumbre mediante acto
administrativo",
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10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2A2O-2A23 "Juntos
Avanzamas Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y
Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: .la consolidación y puesta en marcha de planes

Maestras de Acueducto y Alcantarillado en Cenfios Pablados Runles y
meioramiento del saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de
la canstrucción e implementación de sisfemas de saneamienta catectivos y
obras de mantenimiento hacienda uso de sisfemas tecnolfuicos para mediación
y optimizaci,ón de los seruicios Públicas".

11. El 7 de julio del 2A21, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
O617"Por la cual se declara de utilidad pública o interés social las inmuebles
requeridos para la ejecución del Plan Maestra de Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de Rionegro"

12.La §ecretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en elacuerdo
056 de 2011 , expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2A21 .Por la cual se
declaran las condiciones de urgencia para la adquísición de unos inmuebles
desfinados a la ejecución del Plan Maestro de Acuaducto y Alcantarillado para
los cenfros Pablados Rurales de Abreo, Sanfa Teresa, La Playa y Pontezuela."

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
subsecretaria de servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la

construcción delsistema de alcantarillado en el centro poblado, se requiere un
área que hace parte del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria ,

020-41946, propiedad en común y proindiviso de los señores LUZ DARY
ALZATE ECHEVERRI, identificada con cáJula de ciudadanía 43.545,064;
ANDRÉS FELIPE MARIINEZ ALZATE, identificado con céduta de ciudadanía
1.036.963.693; JUAN FERNANDO MARTINEZ ALZATE, identificado con
cédula de ciudadanía, 1.036.946.978 de conformidad con la Escritura Pública
No. 1176 del 30 de mayo de 2018 de la Notaría primera de Rionegro se
identifica asi: "Un lote de teneno sÍuado dent¡o det municipia de Rionegro (
Ant), con sus mejoras y anexidades , s#uado en el paraje de abrco, con una
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extensión aproximada de 2.840 m2 y comprendido dentrc de /os srgulenfes
linderos: partiendo delmojón calocado en elcamino de púbtico en lindero con
la heredera Marla Nelly Garcla , sigue de para abajo tindando con la misma
hasta llegar al callejón reseruado para lo toma de agua de los propietarios,
voltea a la izquierda y sigue por el callejón fiasfa llegar al lindero con propiedad
o lote adiudicado a MarcofidelGarcia, voltea a la izquierda srgue de para aniba
en linea recta hasta llegar a una chamba , aniba hasfa llegar alcamino púbtico
donde se colocó un mojón de piedra, voltea a la izquierda y sigue porel camino
ptiblico en lindero cpn Elvia Nelly García punto de pañida."

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con to establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de constitución de servidumbre a los señores LUZ
DARY ALZATE ECHEVERRI, ANDRÉS FELIPE MARTÍNEZ ALZATE, JUAN
FERNANDO MARTINEZALZATE, propietarios delpredio identificado con elfolio de
matrícula inmobiliaria Nro. 02041946, tendiente a la constitución de la siguiente
servidumbre:

seruidumbre petmanente y perpetua, con un área de 3LJARENTA y Dos puNTo
TREINTA Y NUEVE MErRos cuADRADos (42.s9 m2), auyos tinderas
particulates son los siguientes: 'Por el sur, entre el punto t hasta el punto 2, en una
distancia de 2,637 mefros en línea recta con PK 61520A1000A0210Aff3 con
matrícula inmabiliaria 02U 4195A. Por el Accidente, entre el punto 2 hasta el punto
3, en una distancia 2,23V metros en línea rccta, con el predio de mayor extension
que quedará gravado con seruidumbre, ent¡e el punto 3 hasfa el punta 4 en una
distancia 20,50a mef¡ps en línea recta, con el predio de mayor extensión que
quedará gravado con seruidumbre. Por el Norte, entre el punto 4 hasta el punto S

en una distancia de Z,Ail mefros en línea recta con PK 61§2001000A0210A175
con matrícula inmobiliaria 02A- 41947. Por el Oriente, entre el punto 5 hasta al punto
1, en una distancia de 20,003 en línea rccta con el predio de mayor extensión que
quedará gnvado con seruidumbre.
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"Un lote de terreno situado dentro del municipio de Rionegro (Ant), con sus mejoras
y anoxidades, sifuado en el paraje de Abreo, con una extensión aproximada de
2.840 m2 y comprendido dentro de las siguientes linderos: partiendo det mojón
colocado en el camino de público en linde¡o con la heredera María Nelly García,
s¡goe de para abajo lindando can la misma hasta ltegar at callejón rcseruado para
lo toma de agua de los propietaios, vsltea a la izquierda y sigue porelcatlejón hasta
llegar al lindem con propíedad o lote adjudicado a Marco fide! Ga¡cía, voltea a la
izquierda sigue de para a¡riba en línea recta hasta llegar a una chamba, aniba hasta
llegar alcamino público donde se colocó un mojón de piedra, voltea a ta izquieña y
sigue por elcamino público en lindero con Elvia Netly Garcia punto de paftida."

ARTÍCULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria 020.41946 fue adquirido por los señores, LUz DARY ALZATE
ECHEVERRI, ANDRÉS FELIPE MARTÍNEZ ALZATE, JUAN FERNANDO
MARTÍNEZ ALZATE, por adjudicación en sucesién y liquidación de la sociedad
conyugal existente entre los señores Matías de Jesús Martínez Gómez y Luz Dary
Alzate Echeverry, mediante Escritura Pública No.1176 del 30 de mayo de 2018 de
la Notaria de Primera de Rionegro.

ARTICULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de atcantarillado,
que se hace parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 02041946
asciende a la suma de DoS MILLONES CIENTO SESENTA MtL TRESCTENTOS
SETENTA Y SIETE PESO§ ($2'160.377), CONfOTME AVALÚO NÚMERO 1665-21
PREDIO Ml- 020,41946 presentado por ta empresa coRALCINJAS ,,Gremio

inmobiliario Nacional" el 6 de septiembre de 2A21, debidamente aprobado por medio
de oficio 1 130-1 1-0053 con radicado 2021EN033262 del 10 de septiembre de 2021
debidamente suscrito por et señor JOHN DAtRoN JARAMILLO ARROYAVE,
secretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así"

rerry
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I 020.41946- Avalúo 1065-21PREDIO M

Dary Echeverry otrosETARRP Po Luzo Alzale
DE§CRIP m2 VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

requerida 42,39 $50.964,31 $2',160.377
SUBTOTAL $2',160.377

vegetales área

Cultivos y/o $0 $0

M

I

I
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SUBTOTAL $0
VALOR
AVALÚO

TOTAI $2'160.377
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nnrlcut-o cuARTo: CoMPENSACIONES. De conformidad con to establecido ta
Resolución N" 0898 de 19 de agosto de2O14, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL PREclo del inmueble, así:

"DAÑO EMERGENTE.

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pÚblica de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en
el folio de matrícula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas ylo tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000 y

demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza juridica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial, Para efectos de este
cálculo, elvalor comercial no incluye la indemnización."
(. )
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Este valor se determina conforme RVAIúO NúMERO 1665-21 pREDlo Ml- 020-
41946 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" el
6 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1 130-1'l-0053
con radicado 2421EN033260 del 10 de septiembre de 2021 debidamente suscrito
por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del
Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1' En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos or§inales (facturas
de Notaria, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3, Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: §i el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" 1044 de 2g de septiembre
de ?414, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de
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INDEMNIZACION

O EMERGENTE
Concepto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $149.722
TOTAL INDEMNIZAR

$14s.7?2
EN LETRAS

CIE NTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS
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adquisición

NNTíCUI.O QUINTO: FORMA DE PAGO. EI PTCCIO tOtAI dC 1A OFERTA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se reatiza en et artÍculo tercero det
presente acto administrativo será pagado así:

1. EI VAIOT dE UN MILLÓN OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE
PESos ($1'080.189), equivalente al cincuenta por ciento (50%) delvalor de
la servidumbre requerida, que serán pagados a los propietarios del predio
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-41946 o a quien estos
autoricen a la firma de la presente escritura; previa presentación de cuenta
de cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago al
MUNICIPIO DE RICINEGRO, que serán discriminados asi:

Para LUZ DARY ALZATE ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía
43.545.064, titular del 50 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041946, la suma de eulNlENTos CUARENTA MtL
NOVENTA Y CTNCO PESOS ($540.095).

Para, ANDRES FELIPE MARTINEZ ALZATE, identificado con cedula de ciudadanía
1.036.963.693 titular del 25 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020{1946, la suma de DosclENTos SETENTA MtL
CUARENTA Y SIETE PESOS ($270.ü47).

Para, JUAN FERNANDO MARTíNEZ ALZATE, identificado con cédula de
ciudadanía, 1.036.946.978 , titular del 25 % del derecho real de dominio det
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-41g46, la suma de
DOSCIENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ($270.047),

2. EI VAIOr rCStANtE, UN MILLÓN OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO
PESOS ($1'080.188), equivale al (50%) del valor de la servidumbre
requerida, que serán pagados a las propietarias del predio identificado con
folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-24672 o a quien estos autoricen
dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al registro de la escritura
pública de constitución de servidumbre en la oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro, libre de
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gravámenes y/o limitaciones alderecho de dominio, y previa presentación de
cuenta de cobro; que serán discriminados así:

Para LUZ DARY ALZATE ECHEVERRI, identificada con cáJula de ciudadanía
43.545.064, titular del 50 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041946, la suma de QUIN|ENTOS CUARENTA MIL
NOVENTA y CUATRO PESO§ ($540'094).

Para, ANDRES FELIPE MART|NEZ ALZATE, identificado con céduta de ciudadanía
1.036.963.693 titular del 25 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041946, la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL
CUARENTA Y STETE PESOS l$27O.U7).

?ara, JUAN FERNANDO MARTINEZ ALZATE, identificado Gon cádu|a de
ciudadanía, 1.036.946.978 titulardel2S % delderecho realde dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02041946, la suma de DOSCIENTOS
§ETENTA MIL CUARENTA Y §IETE PESO§ ($270.047).

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2AA2 "Por el
cualse hace obligatoria elusa de la estampilla Pro-Hospitales Pitblicosys6 autariza
elcobro en elMunicipio de Rianegro".

ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE, LA CONStitUCiÓN dE

seruidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 "Par el cual se
reglamentan los términos para adelantar la negociación directa y la imposición de
seruidumbres por vía administntiva de que trata el artículo 38 de ta Ley 1682 de
2013',.

§i
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ARTICULO SEPTIMO: De conformídad con el artículo 2 del Decreto 73g de 2014,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito
en el articulo uno, advirtiendo de sien un término de TREINTA (30) días calendario
siguientes a la notificación del presente acto administralivo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea aceptando o
negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
admin istrativa media nte acto ad m inistrativo.

ARTICULo ocTAVo: DlsPoNlBlLlDAD PRESUPUESTAL. tmputar los recursos at
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1252 del 10 de septiembre de 2021
expedido por Ia Secretaría de Hacienda del Municipio.

ARTíCULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON EI DECTEIO

738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitucién de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro, 020-41946 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación det presente acto
administrativo.

ARTICULO pÉCttr¡O: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseodores regulares inscrito en elfolio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a tos 1 4 §[P tü?"1

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

AznrcGO

fr

Redectó Menuelá Rlos Echevorr- AbogaOa Contrat,q$.
Revisó: Oi.ña Coolia VsláEquG¿ RGndón- Asesora líriOlso prggratr¿p

/ Aprobó Leidy Nathalie Velcncis ZapstE- rcffetaria eenorat{{f,
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